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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración  
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La Molina, 24 de setiembre del 2024  
 

OFICIO MÚLTIPLE N° 108  -2024-UGEL06/DIR-ASGESE 
 

DIRECTOR(A) DE LAS II.EE PÚBLICAS DE LA JURISDICCIÓN DE LA UGEL 06  

Presente. – 

 

ASUNTO : Reporte inmediato ante robos, alertas, quejas y/o 

denuncias suscitadas en la I.E de su representada. 
 

REFERENCIA : a) Expediente SIEPU2024-INT-0071893 

b) Resolución Ministerial N°587-2023-MINEDU 

 

Me referencia, solicitar con carácter de MUY URGENTE que, ante situaciones como 

robos, alertas, quejas y/o denuncias, en contra de su representada, usted debe reportar 

de manera inmediata al Especialista del Área de Supervisión y Gestión del Servicio 

Educativo – Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial de la UGEL N° 

06 y coordinador(a) de su red al que pertenece su Institución Educativa, para 

conocimiento y acciones inmediatas. 

 

En tal sentido, se exhorta bajo responsabilidad funcional se realice un informe urgente a 

la brevedad, en cuanto se susciten robos, alertas, quejas y/o denuncias en contra de la 

Institución Educativa, para efectos de intervención y gestiones ante las instancias, según 

su marco funcional. 

 

Cabe señalar que, en el marco de las delegaciones de facultades y atribuciones 

conferidas en la Resolución Directoral N°01389-2024-UGEL06, la jefatura del Área de 

Supervisión y Gestión del Servicio dirijo a usted para expresarle mi cordial saludo y en 

atención a los documentos de la  

Educativo de la UGEL Nº 06, suscribe y remite el presente documento para los fines 

pertinentes.  

 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi 

consideración. 

 

Atentamente, 

 

 
 

 

SDCS/J. ASGESE 

EAFQ/E.ESIE 


